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RADICADO 052663103001-2019-00062-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintinueve de julio del dos mil veintiuno 
 

 
 

Teniendo de presente que a la fecha no se allegó acuerdo por las partes y que ya 

pasó el termino acordado de suspensión del proceso, se dispone la inscripción 

de las demandas de reconvención en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 

001-323877 y 001-48024, tal y como quedo consignado en la audiencia del 28 de 

abril del 2021. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos – Zona Sur- de 

Medellín.  
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No. 90, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 6 DE AGOSTO   del 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


